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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante auto del 19 de mayo del presente año, se le concedió 

al demandante el término de 10 días para que adecuara la póliza 

aportada, previo a decretar la medida cautelar solicitada, sin que a 

la fecha se haya cumplido dicho requerimiento.  

 

En consecuencia, solicita el apoderado se le otorgue nuevo 

término para tal fin; frente a lo cual, el Despacho le concede por 

última vez el término de 15 días, contados a partir de la notificación 

del presente auto, para que aporte la póliza teniendo en cuenta lo 

dicho mediante auto del 19 de mayo del año en curso.  

 

Vencido dicho término, sin que se cumpla el requisito exigido, 

se entenderá desistida la medida cautelar, y se procederá a requerir 

por desistimiento tácito al demandante, con la finalidad de que 

integre el contradictorio.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 

v.v.  

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00437 00 

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE KACHEL COLOMBIA S.A   

DEMANDADO HERNAN DARIO GAVIRIA VÉLEZ y Otros 

DECISION CONCEDE TÉRMINO DE 15 DÍAS, SO PENA DE 

REQUERIR POR DESISTIMIENTO TÁCITO.  
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